
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que, en el 

expediente digital, obra una solicitud de entrega de título 

presentada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Ancizar Sánchez Valencia 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE 

Radicación:  63-001-41-05-001-2015-00411-00 

 
Armenia, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de entrega de títulos, y teniendo en 

cuenta que una vez consultada la plataforma de depósitos 

judiciales no existe el titulo judicial en la cuenta de este juzgado 

a órdenes del proceso de la referencia pendiente por autorizar.  

 

Es de aclarar que el titulo judicial que refiere el Banco Davivienda 

corresponde a una medida de embargo anterior que data del año 

2015, el cual fue fraccionado y entregado, pero frente a la medida 

cautelar solicitada a través de oficio 2021-0567 no aparece título 

judicial. Por lo anterior, se niega la solicitud de entrega de título. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
Firmado electrónicamente 

 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
LEMJ 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 
18 DE ENERO DE 2022 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARÍA 

 
 

 



Laborales 001 

Armenia - Quindío 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


